CONCEPCIÓN, 21 de julio de 2009.-

Nº   6 8 5   /   V I S T O S   :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de la Licitación 
Pública “Construcción de Resaltos Reductores de Velocidad”; el Decreto Alcaldicio Nº 136, de 11 de febrero de 2009, que aprueba dichas Bases y Especificaciones; la oferta presentada; el Decreto Alcaldicio Nº 376, de 5 de mayo pasado, que adjudica esta Licitación Pública a la Empresa Asfaltos Llanos y Cía. Ltda.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la dicha Empresa, de  16 de junio de 2009; el Oficio Ord. Nº 631, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O

1.  Ratifícase el CONTRATO “Construcción de Resaltos Reductores de Velocidad” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa ASFALTOS LLANOS Y CÍA. LTDA., de 16 de junio de 2009, el que tiene por objeto la construcción de resaltos reductores de velocidad, los que se ejecutarán en asfalto in situ con su respectiva demarcación y cuyas ubicaciones serán solicitadas durante el año, según se detalla en las Especificaciones Técnicas, por el período de 2 años contados a partir de la fecha del Acta levantada que da cuenta del inicio efectivo de la prestación del servicio, por un valor anual de DOCE MILLONES DE PESOS            ($ 12.000.000.-), IVA Incluidos.
2.   Impútese el gasto ascendente a $ 12.000.000.- que demande el cumplimiento de este Contrato para el presente año al CÓDIGO 31.02.004.002.009 "CONSTRUCCIÓN DE RESALTOS DE VELOCIDAD" del Presupuesto Municipal vigente y para los años 2010 y 2011 a los respectivos Presupuestos.
3.   Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Tránsito para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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